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(98-2811)

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  SINGAPUR
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:           

2. Organismo responsable:  Departamento de Producción Primaria, Ministerio de Desarrollo
Nacional

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el
número de partida de la ICS):  Perros de compañía o destinados a la comercialización

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Prescripciones veterinarias para
la importación de perros

5. Descripción del contenido:  El presente documento contiene las prescripciones veterinarias
propuestas para la importación de perros en Singapur:

Además de las prescripciones veterinarias vigentes, deberán satisfacerse las condiciones
siguientes para importar perros en Singapur:

a) Los perros deberán tener una edad mínima de doce semanas en el momento de la
exportación.

b) Los perros deberán estar vacunados con anterioridad a la exportación contra las
enfermedades siguientes:  moquillo, hepatitis canina y gastroenteritis canina.

c) Los perros de menos de cuatro meses de edad deberán recibir al menos dos vacunas,
la primera un mes antes de la exportación, la segunda, al menos dos semanas antes
de ésta.

d) Los perros de más de cuatro meses de edad deberán estar vacunados al menos una
vez con una antelación mínima de dos semanas a la fecha de su exportación y que
no sea superior a un año.

6. Objetivo y razón de ser:  Mejorar la salud y el bienestar de los animales

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [ X ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre que
sea posible, las desviaciones:           

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Inglés

9. Fechas propuesta de adopción:  15 de septiembre de 1998
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10. Fechas propuesta de entrada en vigor:  15 de septiembre de 1998

11. Fecha límite para la presentación de observaciones:  10 de septiembre de 1998

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  Departamento de
Producción Primaria, Ministerio de Desarrollo Nacional

12. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [    ] o dirección y número de
telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:           

Primary Production Department
Attn:: Dr. Leong Hon Keong
City Veterinary Centre
25 Peck Seah Street
Singapore 079315
Tel: (65) 227 0670
Fax: (65) 227 6403
Correo electrónico:  LEON_Hon_Keong@PPD.gov.sg


